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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNITAT VALENCIANA

10781 Resolución de 31 de marzo de 2009, de la Agencia Valenciana de la
Energía, relativa a la Licitación del expediente CNMY/AVEN09/02/001,
servicio general de consultoría y gestión para la campaña de ayudas
adscritas a la promoción de ahorro energético denominada Plan
Renove de Aire Acondicionado, Plan Renove de Electrodomésticos y
Plan Renove de Calderas para el ejercicio 2009.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Valenciana de la energía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: CNMY/AVEN09/02/001.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio general de consultoría y gestión para la

campaña de ayudas adscritas a la promoción de ahorro energético
denominada Plan Renove de Aire Acondicionado, Plan Renove de
Electrodomésticos y Plan Renove de Calderas.

c) Lugar de ejecución: Valencia.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 12 meses. De

conformidad con el artículo 279 de la LCSP el contrato podrá prorrogarse por
el término de 12 meses por mutuo acuerdo de las partes antes de la
finalización del mismo. Según se indica en la cláusula 5.ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). Importe total IVA excluido:
295.965,90 euros. En el supuesto de aplicarse el artículo 279, el presupuesto
será 591.931,80 euros.Importe del IVA: 47.354,54 euros. En el supuesto de
aplicarse el artículo 279 LCSP, el IVA ascenderá a 94.709,08 euros.

5. Garantía provisional. 2% (5.919,31 €).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Agencia Valenciana de la Energía.
b) Domicilio: C/ Colón, núm. 1, 4.º.
c) Localidad y código postal: Valencia, 46004.
d) Teléfono: Recogida de pliegos: tel. 963 427 912; información jurídico-

administrativa tel. 963 427 913.
e) Telefax: 963 427 901.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 14 de abril de 2009.

7. Requisitos específicos del contratista.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La

solvencia económica y financiera, así como la técnica y profesional se
acreditará por los medios que establece el pliego de cláusulas administrativas
en sus cláusulas 6.ª.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 27 de abril 2009, hasta las 14:00 horas (horario

peninsular).
b) Documentación a presentar: La que se especifica en la cláusula 9.ª

«Contenido de las proposiciones», del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: En la  indicada en el apartado 6.- Obtención de documentación e

información.
2. Domicilio: Ver apartado 6.
3. Localidad y código postal: Ver apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta
(concurso): Tres meses, a contar desde el día siguiente al de la apertura de
proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Agencia Valenciana de la Energía.
b) Domicilio: Calle Colón, núm. 1, 4.º.
c) Localidad: Valencia.
d) Fecha: 12 de mayo de 2009.
e) Hora: 12,00 horas (horario peninsular).

10. Otras informaciones. Idioma que se realizarán las ofertas: español o
valenciano.

11. Gastos de anuncios. A cargo de los adjudicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea". 1 de abril
de 2009.

13. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la
convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos. http://www.cit.gva.es, http://
www.contratacion.gva.es.

Valencia, 31 de marzo de 2009.- El director de la Agencia Valenciana de la
Energía: Antonio Cejalvo Lapeña.
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